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Res. N° 01052-2018-JNE.-  Confirman resolución que 
declaró improcedente solicitud de inscripción de lista 
de candidatos para el Concejo Distrital de Fitzcarrald, 
provincia de Manu,  departamento de Madre de Dios 
 50
Res. N° 1118-2018-JNE.-  Revocan resolución que 
declaró improcedente solicitud de inscripción de lista de 
candidatos al Concejo Distrital de San Fernando, provincia 
de Rioja, departamento de San Martín  51

MINISTERIO 

PUBLICO

Res. N° 112-2018-MP-FN-JFS.-  Designan Jefa de la Oficina 
Desconcentrada de Control Interno del Distrito Fiscal de 
Piura  53
Res. N° 113-2018-MP-FN-JFS.-  Designan Jefe de la Oficina 
Desconcentrada de Control Interno del Distrito Fiscal de 
Sullana  54
RR. N°s. 2932, 2933, 2934, 2935 y 2936-2018-MP-FN.-  
Aceptan renuncias, dan por concluidas designaciones y 
designan fiscales los Distritos Fiscales de Áncash, Lima 
Este, Piura, Sullana y Lima  54

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

R.J. N° 000093-2018-JNAC-RENIEC.-  Designan 
Secretario General del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil  55
R.J. N° 000094-2018-JNAC-RENIEC.-  Designan Gerente 
de Talento Humano del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil  57
R.J. N° 000095-2018-JNAC-RENIEC.-  Modifican la R.J.  
N° 003-2018/JNAC/RENIEC, a efectos de ampliar delegación 
de facultades  57

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE ATE

Acuerdo N° 081-2018/MDA.-  Autorizan viaje de Teniente 
Alcalde y funcionario de la Municipalidad a Uruguay, en 
comisión de servicios  58

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE 

LA REPUBLICA

LEY Nº 30844

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27809, 
LEY GENERAL DEL SISTEMA CONCURSAL

Artículo único. Modifi cación del numeral 84.2 del 
artículo 84 de la Ley 27809, Ley General del Sistema 
Concursal

Modifícase el numeral 84.2 del artículo 84 de la 
Ley 27809, Ley General del Sistema Concursal, en los 
siguientes términos:

“Artículo 84. Venta y adjudicación de activos del 
deudor
[…]
84.2 En caso que el Convenio de Liquidación 

establezca la venta de activos vía remate, será 
de aplicación las disposiciones contenidas en 
el Capítulo V del Título V de la Sección Quinta 
del Código Procesal Civil, en lo que resulten 
aplicables. Se procederá a la adjudicación por 
venta directa, si efectuadas tres convocatorias 
a remate no hubiese sido posible realizar 
el mismo. Cuando sobre los activos del 
deudor recaigan medidas cautelares, cargas 
o gravámenes sólo podrán transferirse por 
venta vía remate, salvo que, luego de tres 
convocatorias a remate, no hubiese sido 
posible realizar el mismo, en cuyo caso, la 
Junta podrá optar por la venta directa, subasta 
privada o pública.

[…]”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS FINALES

PRIMERA. En el caso de empresas titulares 
de concesiones públicas se podrá prorrogar 
excepcionalmente por el plazo de dos años y por única 
vez, adicional al plazo previsto en el párrafo 74.2 del 
artículo 74, a los procesos concursales que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley se encuentren en 
etapa de disolución y liquidación en marcha, incluso si el 
plazo de prórroga ordinaria haya vencido.

Esta excepción se dará siempre y cuando la liquidación 
en marcha se efectúe en el plazo y demás condiciones 
que acuerde la Junta de Acreedores mediante decisión 
debidamente fundamentada, con las mayorías establecidas 
en el numeral 53.1 del artículo 53 de la Ley 27809, las 
que de manera expresa deberán constar en el respectivo 
Convenio de Liquidación como requisito para su validez.

SEGUNDA. INDECOPI informa a la Comisión del 
Congreso de la República que corresponda, respecto de 
los procesos a que se hace referencia en la disposición 
precedente.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil dieciocho.

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

SEGUNDO TAPIA BERNAL
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1382

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30823, el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de gestión económica y 
competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, 
de prevención y protección de personas en situación 
de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la 
gestión del Estado, por un plazo de sesenta (60) días 
calendario;

Que, el literal b) del numeral 4 del artículo 2 del 
citado dispositivo legal establece la facultad de legislar 
para fortalecer el marco jurídico para la prevención y 
protección de violencia contra la mujer y grupo familiar, 
así como de víctimas de casos de acoso, acoso en 
espacios públicos, tentativa de feminicidios, feminicidio, 
violación sexual y violación sexual de menores de edad, 
así como para la sanción efectiva ante la comisión de 
dichos delitos;

Que, resulta necesario incorporar en la legislación 
procesal penal precisiones normativas, a fi n de fortalecer 
la lucha contra el feminicidio y la violencia sexual; proteger 
a mujeres, niñas, niños y adolescentes de tales formas 
de violencia y sancionar los delitos de forma efectiva, 
en concordancia con la gravedad de la vulneración de 
derechos; 

De conformidad con lo establecido en el literal b) 
del numeral 4 del artículo 2 de la Ley N° 30823, Ley 
que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materia de gestión económica y competitividad, de 
integridad y lucha contra la corrupción, de prevención 
y protección de personas en situación de violencia y 
vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 
Estado, y el artículo 104 de la Constitución Política del 
Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LOS 
ARTÍCULOS 161 Y 471 DEL CÓDIGO PROCESAL 

PENAL, PROMULGADO POR EL DECRETO 
LEGISLATIVO Nº 957 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

eliminar los efectos de la confesión sincera en los delitos 
de feminicidio y contra la libertad sexual, así como 
los efectos de la terminación anticipada en el delito de 
feminicidio, para la aplicación de una pena proporcional 
en relación con la afectación de los bienes jurídicos 
protegidos por dichos delitos.

Artículo 2.- Modifi cación de los artículos 161 y 471 
del Código Procesal Penal

Modifícanse los artículos 161 y 471 del Código 
Procesal Penal, promulgado por el Decreto Legislativo                   
Nº 957, en los términos siguientes:

“Artículo 161. Efecto de la confesión sincera
(…)
Este benefi cio también es inaplicable en los casos de 

delitos previstos en los artículos 108-B, 170, 171, 172, 
173 y 174, así como en sus formas agravadas previstas 
en el artículo 177 del Código Penal.”

“Artículo 471. Reducción adicional acumulable 
(…) 
La reducción de la pena por terminación anticipada 

tampoco procede en el caso del delito previsto en el 
artículo 108-B del Código Penal.”

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, y la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Solicitudes en trámite
La presente norma no resulta aplicable a las solicitudes 

de confesión sincera y de terminación anticipada en 
trámite.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ANA MARÍA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en los distritos de Aguas Verdes 
y Zarumilla de la provincia de Zarumilla, y 
en el distrito de Tumbes de la provincia de 
Tumbes, del departamento de Tumbes, por 
peligro inminente de afectación a la salud 
y saneamiento, ante el incremento de la 
migración internacional proveniente del 
norte

DECRETO SUPREMO
Nº 087-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.1 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 9.1 del artículo 9 de la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 
29664, del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastre (SINAGERD)”, aprobada mediante el Decreto 
Supremo N° 074-2014-PCM; la solicitud de declaratoria 
de Estado de Emergencia es presentada por el Gobierno 
Regional, al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), 
con la debida sustentación;
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Que, el Gobernador Regional del Gobierno 
Regional de Tumbes, solicita mediante Ofi cio N° 
238-2018-GORETUMBES de fecha 27 de agosto de 
2018, se declare el Estado de Emergencia en los distritos 
de Aguas Verdes y Zarumilla de la provincia de Zarumilla, 
y en el distrito de Tumbes de la provincia de Tumbes, 
del departamento de Tumbes, por peligro inminente de 
afectación a la salud y saneamiento, ante el incremento 
de la migración internacional proveniente del norte;

Que, el numeral 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664 que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
establece que el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) emite opinión sobre la procedencia de la 
solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia, para 
cuyo fi n emite el informe técnico respectivo;

Que, a través del Ofi cio Nº 3206-2018-INDECI/5.0 
de fecha 27 de agosto de 2018, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI) remite el Informe Técnico N° 
00043-2018-INDECI/11.0, de fecha 27 de agosto de 2018, 
emitido por el Director de la Dirección de Respuesta de 
dicha entidad, quien informa sobre el peligro inminente de 
afectación a la salud y saneamiento, ante el incremento 
de la migración internacional proveniente del norte, 
teniendo en consideración la solicitud y documentación 
presentada por el Gobierno Regional de Tumbes 
mediante Ofi cio N° 238-2018-GORETUMBES de fecha 
27 de agosto de 2018, así como el Reporte de Peligro 
N° 022-27/08/2018/COEN-INDECI/10.30 HORAS del 
Centro de Operaciones de Emergencia Nacional;

Que, habiendo sido sobrepasada la capacidad 
de respuesta del Gobierno Regional de Tumbes; en 
el Informe Técnico N° 00043-2018-INDECI/11.0, la 
Dirección de Respuesta del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) opina por la procedencia de 
la solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia 

solicitada por el Gobernador Regional del Gobierno 
Regional de Tumbes, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, en los distritos de Aguas Verdes y Zarumilla 
de la provincia de Zarumilla, y en el distrito de Tumbes 
de la provincia de Tumbes, del departamento de 
Tumbes, por peligro inminente de afectación a la salud 
y saneamiento, ante el incremento de la migración 
internacional proveniente del norte; para la ejecución 
de acciones inmediatas y necesarias de reducción del 
muy alto riesgo existente; así como de respuesta y 
rehabilitación si el caso amerite;

Que, en efecto, la magnitud de la situación 
descrita en los considerandos precedentes, demanda 
la adopción de medidas urgentes que permitan 
al Gobierno Regional de Tumbes y los Gobiernos 
Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, del Ministerio de 
Defensa y del Ministerio del Interior y demás entidades 
competentes, en cuanto les corresponda; ejecutar 
las acciones inmediatas y necesarias destinadas a la 
reducción del muy alto riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación si el caso amerite. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser 
modifi cadas de acuerdo a las necesidades y elementos 
de seguridad que se vayan presentando durante su 
ejecución, sustentadas en los estudios técnicos de 
las entidades competentes. Para dicho efecto se 
cuenta con la opinión favorable del Viceministerio de 
Gobernanza Territorial de la Presidencia del Consejo de 
Ministros;
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Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD)”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento 
a las recomendaciones y acciones, inmediatas y 
necesarias, que se requieran o hayan sido adoptadas 
por el Gobierno Regional y los sectores involucrados, en 
el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia 
aprobada, dentro del plazo establecido, debiendo remitir 
a la Presidencia del Consejo de Ministros el Informe de 
los respectivos resultados, así como de la ejecución de 
acciones, inmediatas y necesarias, durante la vigencia 
de la misma;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, aprobada mediante 
el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del estado de emergencia
Declárese el Estado de Emergencia en los distritos 

de Aguas Verdes y Zarumilla de la provincia de Zarumilla, 
y en el distrito de Tumbes de la provincia de Tumbes, del 
departamento de Tumbes, por el plazo de sesenta (60) 
días calendario, por peligro inminente de afectación a la 
salud y saneamiento, ante el incremento de la migración 
internacional proveniente del norte; para la ejecución de 
acciones inmediatas y necesarias de reducción del muy 
alto riesgo, así como de respuesta y rehabilitación si el 
caso amerite.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Tumbes y los Gobiernos 

Locales comprendidos, con la coordinación técnica 
y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, del Ministerio de Defensa y del 
Ministerio del Interior y demás entidades competentes 
en cuanto les corresponda, ejecutarán las acciones 
inmediatas y necesarias de reducción del muy alto 
riesgo, así como de respuesta y rehabilitación si el caso 
amerite. Dichas acciones deberán tener nexo directo 
de causalidad entre las intervenciones y el evento, y 
podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante su ejecución, sustentadas en los estudios 
técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo se fi nancia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Salud, la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministro 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro 

de Relaciones Exteriores, el Ministro de Defensa y el 
Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

LILIANA DEL CARMEN LA ROSA HUERTAS
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MAURO MEDINA GUIMARAES
Ministro del Interior

ANA MARÍA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
Encargado del Despacho del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

SILVIA ESTER PESSAH ELJAY
Ministra de Salud

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial de Desarrollo Integral de la Cuenca 
del Río Putumayo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0346-2018-MINAGRI

Lima, 27 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2° de la Resolución 
Ministerial N° 0107-2018-MINAGRI, de fecha 02 de marzo 
de 2018, publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con 
fecha 03 de marzo de 2018, se designó al señor Renzo 
Jacob Echevarría Ardiles en el cargo de Director Ejecutivo 
del Proyecto Especial de Desarrollo Integral de la Cuenca 
del Río Putumayo del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, el citado servidor ha presentado su renuncia 
al cargo que venía desempeñando, por lo que resulta 
necesario aceptar la referida renuncia. 

Con los respectivos visados del Despacho 
Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura Agraria y 
Riego, de la Secretaria General, de la Ofi cina General de 
Gestión de Recursos Humanos y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura y Riego, aprobado por Decreto Supremo             
Nº 008-2014-MINAGRI, y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia 
del señor Renzo Jacob Echevarría Ardiles, en el cargo 


